
                                       

 

EXPTE:   PER-LISESP 

Pruebas Selectivas creación 
listas de  espera, cobertura 
interina o temporal puestos 
de trabajo de personal 

 

 interino y laboral temporal  

 

MJIP/ 

ANUNCIO 

Se pone en conocimiento de los/las interesados/as que con fecha 13 de abril de 2023, la Concejala 
Delegada de Recursos Humanos y  Seguridad Ciudadana ha dictado la siguiente: 

 
 “RESOLUCIÓN.-Asunto: Autorización del gasto y convocatoria de proceso de selección urgente a 
través de servicios públicos de empleo 

En virtud de las facultades que me han sido delegadas por la Junta de Gobierno, mediante el acuerdo 
adoptado en sesión celebrada el día el día 27 de noviembre de 2020; considerando la necesidad la 
necesidad de proceder al nombramiento urgente de 2 auxiliares de bibliotecas para una acumulación 
de tareas de cuatro meses, manifestada  por el Coordinador General de Cultura en petición de fecha 
16 de marzo de 2023, habiéndose practicado retención de Crédito n.º n.º220230003170, de fecha 24 
de marzo de 2023, visto el informe de la Jefa de Sección de Selección y Formación de fecha 
24/03/2023 y el informe fiscal nº 0491 de fecha 12de abril de 2023, HE RESUELTO: 

Primero.- Convocar el proceso para selección de 2 Técnicos/as Auxiliares de Administración Especial, 
subgrupo C1, Auxiliares de Bibliotecas mediante preselección de un máximo de 10  candidatos/as 
través de la Agencia Local de Empleo y Formación.  

Segundo.- Autorizar el gasto derivado del proceso selectivo que se inicie, con cargo a las siguientes 
aplicaciones presupuestarias:  

2023 33211 12003 Retribuciones Básicas Bibliotecas Grupo c1 7.655,16 € 

2023 33211 12100 Retribuciones Complemento Destino Bibliotecas  3.794,19 € 

2023 33211 12101 Retribuciones Complem. Específico Bibliotecas  9.397,31 € 

2023 33211 16000 Seguridad Social Bibliotecas 5.057,92 € 

  25.904,58 € 

Tercero.- Dar publicidad de la presente convocatoria en sede electrónica del Ayuntamiento de 
Getafe” 

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede interponerse, con carácter 
potestativo, recurso de reposición ante el mismo órgano que lo ha dictado  en el plazo de un mes, o 
directamente recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo 
de Madrid, en el plazo de dos meses, contados ambos desde el día siguiente al del recibo de esta 
notificación. 
En el supuesto de optarse por interponer recurso potestativo de reposición, si no se notificase su 
resolución en el plazo de un mes, se entenderá desestimado y podrá interponer recurso contencioso-
administrativo en el plazo de seis meses contados desde el día siguiente a aquel en que deba 
entenderse presuntamente desestimado.   

 
Lo que se publica para general conocimiento en Getafe, al día de la fecha señalado en la firma. 

 

 EL SECRETARIO GENERAL DEL PLENO EN   FUNCIONES 
DE JEFE DE LA  OFICINA DE LA JUNTA DE GOBIERNO  

(Suplente por Resolución del Concejal Delegado de 
Hacienda y Personas Mayores de 12/11/2019), 
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